
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DEL TRASLADO del recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandante 2021 00225. 

 

FIJADO:  07 de septiembre de 2021 

EMPIEZA: 08 de septiembre de 2021 a las 8 A.M. 

VENCE:   10 de septiembre de 2021 a las 5 P.M. 

 

 

  EL SRIO,  

        LUIS JOSE COLLANTE P. 
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Señor 

JUEZ 4° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

 

Ref: Ejecutivo Singular de MÓNICA LISSETH RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ contra 

MARTHA LUCÍA VIVAS ALARCÓN y ANA LUISA RODRÍGUEZ BOLÍVAR 

 

PROCESO # 110014003004-2021-00225-00 

 

JACINTO RICARDO ALFONSO RODRÍGUEZ LUNA en mi condición de apoderado de 

la parte demandante y dentro del término legal, me permito presentar recurso de 

REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN contra el auto fechado el 18-08-2021, 

notificado por estado # 34 el 19-08-2021, el cual expresa en el numeral tercero que “…. la 

parte demandante, no descorrió el traslado del mencionado recurso”, por las siguientes 

razones: 

 

Según se puede verificar en el sistema en la página correspondiente a los traslados de este 

despacho judicial, en el último renglón del traslado número 12 fechado el 30 de julio de 2021 

se publica el traslado correspondiente al recurso de reposición presentado contra el 

mandamiento de pago con fecha de inicio el 02-08-2021 y final el 04-08-2021, sin embargo el 

PDF adjunto NO corresponde al presente proceso sino a un traslado de liquidación de crédito 

correspondiente al proceso 2020-00525 de Scotiabank Colpatria S.A. contra Alejandra Marely 

Guzmán Cruz, lo que hizo IMPOSIBLE que el suscrito apoderado de la demandante conociera 

el contenido del recurso presentado por el apoderado de las demandadas y, por lo tanto, se 

cercenó la oportunidad de descorrer el traslado violándose con ello el debido proceso, pues 

aún en este momento se desconoce el contenido del escrito de reposición presentado. 

 

Todo lo dicho se puede comprobar en el sistema, sin embargo, adjunto fotografías instantáneas 

o “pantallazos” de la hoja de traslados número 12 fechada el 30 de julio de 2021 y de parte del 

contenido del PDF que se adjuntó al traslado de que trata este recurso. 

 

Por lo anterior, respetuosamente solicito al despacho corregir la anomalía presentada, reponer 

el auto fechado el 18-08-2021 y volver a correr traslado del recurso de reposición presentado 

adjuntando el PDF correctamente para dar la oportunidad procesal correspondiente para poder 

descorrer el traslado. En subsidio presento el recurso de apelación por ante el superior 

jerárquico. 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

JACINTO RICARDO ALFONSO RODRÍGUEZ LUNA 

C.C. # 19.150.812 de Bogotá 

T.P. # 88.462 C.S.J. 






